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Airriamo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días dz su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.* La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oilcfales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de Ice
mencionados periódicas.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854),,-,...ív

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . 	 • 5 Un mes. . 6

Trimestre. 	 . 	 • 12'50 Trimestre 15

Seis meses . 	 • 21 Seis meses 28

Un año 	 . 	 . 40 Un año. ' . 50

P O Â DL.NÂ.DO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e InstruccieUr de 2 de julio de 1924 .
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarän, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d.:rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesto en la ., regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporacions provinciales y muaicipales vienen
obligadas al pago de todos los anundos de subasta que
manden publicar, aún cuando aquilino resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTA NTE.—Ininediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLEMI dispondrán
que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre dcnde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los nómeros del BotartN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada afio.

ADVERTENCIA.—No se insertarhaingún edicto o arma
cio que 3ea a Instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el Importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 cintimoslinea o parte de ella,

Venta de u-hueros s-ck:11o. o 4G 2.: ,ntizaos de peseta.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe

de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-

tante salud.
(«Gaceta » 25 Diciembre 1929).

Diputación Provincial
DE

Córdoba

INTER VENC ION

Cédulas personales
—: —

Núm. 5.077

Aprobadas por esta Comisión pro-
vincial, en sesión de 10 del actual, las,
cantidades propuestas por la Inter-
vención de fondos de la Corporación
como premios destinados para los
funcionarios municipales que hayan
intervenido en la formación de los
padrones y gestión recaudatoria en
periodo voluntario de las cédulas per-
sonales del ejercicio de 1928, relati-
vos a los Ayuntamientos que se con-
signan a continuación, que, teniendo
rendida a la fecha, la correspondiente

cuenta, ha sido oportunamente apro-
bada sin reparos, se publica para co-
nocimiento de los interesados y para
que por las Comisiones municipales
respectivas, se acuerde designar la
persona que deba percibir en esta
Caja provincial, la cantidad concedi-
da, previa presentación al efecto, del
certificado del acuerdo relativo a su
designación.

Las Comisions municipales a pro-
puesta de los señores Secretarios e
interventores de fondos, donde estos
últimos existan, como Jefes de los
servicios y por tanto íntimamente co-
nocedores del personal a sus órdenes
distribuirán el premio concedido, ex-
clusivamente entre los funcionarios
que hayan intervenido, en los traba-
jos relacionados con el impuesto de
cédulas personales.

Córdoba 19 de Diciembre de 1929.
—El Presidente, R. CRUZ CONDE.

Ayuntamientos de Adamuz, Agui-
lar, Alcaracejos, Almedínilla, Almo-
dóvar, Aflora, Baena, Belalcázar,
Belmez, Benamejf, Blázquez, Bujalan-
ce, Cabra, Cañete de las Torres, Car-
cabuey, La Carlota, Carpio, Dos To-
rres, Encinas Reales, Espejo, Espiel,
Fernán-Núñez, Fuente la Lancha,
Guijo, Hinojosa del Duque, liorna-
chuelos, Lucena, Luque, Montemayor,
Montilla, Montoro, Monturque, Los
Moriles, Nueva Carteya, Palma del
Rio, Pedro Abad, Pedroche, Posadas,
Priego, Peñarroya-Pueblonuevo, Puen-
te Genil, La Rambla, San Sebastián

de los Ballesteros, Santa Eufemia,
Torrecampo, Valenzuela, Valsequillo,
Villa del Río, Villafranca, Villaharta,
Villanueva de Córdoba, Villanueva
del Duque, Villaralto, Villaviciosa y
El Viso.

Delegación de Hacienda
EN LA

Provincia de Córdoba

Teso reria-Contaduria

Núm. 5.061

En la «Gaceta de Madrid » del día
16 del actual se publican los anuncios
para la provisión por concurso de los
cargos de Recaudador de la Hacien-
da vacantes en las Zonas de Ve-
lez-Málaga, provincia de Málaga y
Barco de Avila, provincia de Avila.

Lo que se hace saber por medio del
presente para general conocimiento
manifestándose además que con arre-
glo a lo dispuesto en la norma 2.a del
artículo 28 del Estatuto de Recauda-
ción de 18 de Diciembre de 1928,
(«Gaceta » del 29 del mismo mes), se
admitirán en esta Delegación cle '-la-
cienda las instancias que eu soli, aud
de dichos cargos se presenten hasta
el día 13 de Enero próximo en que
expira el plazo concedido para ello.

Córdoba 24 de Diciembre de 1929.
--El Delegado de Hacienda, Manuel
Danvila.

DE ESTA PROVINCIA
—

Núm. 5.060

Don Pedro Sánchez Ruiz, Tesore-
ro-Contador de Hacienda.
Hago saber. Que el plazo para pro-

veerse, en período voluntario, de la
Patente Nacional para la circulacióti
de automóviles, correspondiente al
primer semestre del ejercicio de 1930,
empezará el día 1.0 de . Enero próximo
en la capital y cabezas de zona, en las.
oficinas recaudatorias, terminando el
día 15 de dicho mes.

Los contribuyentes.que no se pro-
vean de la patente el día. 15, incurri-
rán en el. recargo del 20 por 100, que
quedará reducido a 10 por 100, si rea-
lizan el pago dentro de los diez últi-
mos días del citado mes de Enero.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 24 de Diciembre de 1929.
—Pedro Sánchez.—Rubricado.:
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*liba tic hilithlilim
EN LA

Provincia de Córdoba

TERRITORIAL
Circular núm. 5.058

Notificación de imposición de multas
El Ilmo. Sr. Delegado en propuesta

de esta Administración fecha 13 del.

Ministerio de Cultura 2024
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corriente mes, se ha servido acordar 	 FUENTE TOJAR
les sea impuesta mancomunadamente
a cada uno de los señores Alcaldes y 	 Núm. 4.808
Secretarios de los Ayuntamientos que
se expresan, la multa de cien pesetas, Don José Molina Delgado, Secretario
según dispone el artículo 81 del Re- 	 de la Junta municipal del Censo
glamento de 30 de Septiembre de 	 electoral de Fuente Tojar.
1885, por la morosidad observada en Certifico: Que bajo la presidencia
la presentación de los documentos de don Rafael Cano Moral, se reunió
cobratorios de urbana para el próxi- la Junta municipal en sesión el día 2
mo ejercicio de 1930, advirtiéndoles del actual, designando como locales
que el importe de la multa acordada de los colegios electorales, donde se
deberán hacerla efectiva en el plazo verificarán cuantas eleciones puedan
de diez días, el cual una vez transen- tener lugar el próximo ario, los si-
nido sin haberlo efectuado les será guientes:
exigida por la vía ejecutiva de apre- 	 DISTRITO PRIMERO
mio; al propio tiempo se les concede 	 Sección primera
un nuevo plazo de cinco días para la 	 Local de las escuelas de niñas sí-
presentación de mencionados docu- tuada en la calle del Rosario.
mentos cobratorios, y que una vez 	 DISTRITO SEGUNDO
transcurrido sin haber cumplido el 	 Sección segunda
servicio de referencia les será exigido 	 Local de la Escuela de niños situa-
en unión de los demás señores que da en la calle San Isidro.
constituyen ese Ayuntamiento y Junta Y para que conste y se remita al
pericial, el importe del primer trimes- Excelentísimo señor Gobernador ci-
fre, según dispone el artículo 85 del vil de la provincia a los efectos opor-
Reglamento antes citado. 	 tunos y publicación en el BOLETIN

OFICIAL con el V.° B.° del señor Pre-
AYUNTAMIENTOS

stdente expido la presente en Fuente
Bujalance. 	 Tojar a tres de Diciembre de mil no-
El Carpio. 	 vecientos veinte y nueve.—E1 Secre-
Fuente Obejuna. 	 tarjo, José Molina Delgado.—Visto
Iznájar. 	 bueno: Rafael Cano.
Palma del Río.
Villafranca. 	 BLIJALANCE
Lo que se hace público en este pe-

riódico oficial para conocimiento de 	 Núm. 4.809
los interesados.

Córdoba 19 de Diciembre de 1929. Don José Fustegueras y Méndez, Pre-
-El Administrador de Rentas públi- 	 sidente de la Junta Local del Censo
cas, F. Martínez.

	

	 electoral de esta ciudad de Buja-
lance.
Hago saber: Que en la Junta cele-

Nata Municipal del Cen-designados los locales que a conti-
lebrada en el día de hoy, han sido

so Electoral

	

	 nuación se enumeran para establecer
los Colegios electorales, y en los--:—

VILLANUEVA DEL REY

	

	 que se celebraran precisamente cuan-
tas elecciones puedan tener lugar du-

Núm. 4.787 	 rante el próximo ario.
15 _, DISTRITO PRIMERO

Don Francisco Herrera Cabanillas, 	 Sección primera
Presidente de la Junta municipal 	 Casa de la ex-ermita de Caridad,
del Censo electoral de esta villa. 	 calle Mesones, número 1.
Hago saber: Que en tcumplimiento 	 Sección segunda

a lo dispuesto en el artículo 22 de la 	 Casa accesoria, calle San Pedro,
vigente Ley electoral de 8 de Agosto número 11.
de 1907 y Real orden del Ministerio 	 DISTRITO SEGUNDO
de Gobernación de 16 de Agosto de 	 Sección tercera
1926 en sesión celebrada por esta Escuelas nacionales de niños, calle
Junta el día 1.° del corriente mes han A. Barroso, número 20.
de servir de Colegios electorales 	 Sección cuarta
todas las elecciones que puedan te- 	 Idem de párvulos, calle P. Santa
ner lugar hasta el día primero de Di- Cruz.
ciembre del ario próximo.

CIRCUNSCRIPCION UNICA

Distrito 1.°.--Sección 1.a

El local destinado a Escuela de ni-
ños nacional número 1, sita Plaza
Ayuntamiento número 8.

Distrito 2.°—Sección 2.a

El local destinado a Escuela na-
cional de niñas número 2 sita calle
Morenas número 4.

Lo que se hace público por medio
de este edicto para los efectos legales.

Villanueva del Rey t.° Diciembre
1929.—Francisco Hsrrera.

DISTRITO TERCERO 	 Juan José Espejo, destinada a Escuela
Sección quinta 	 • de niñas.

Ex-ermita de San José, calle San 	 DISTRITO SEGUNDO
Antonio número 11. Sección primera

Sección sexta 	 La casa sin número de la calle José
Oficina accesoria del Juzgado ca- Marrón, destinada a Escuela de ni-

lle San Francisco, número 5. 	 -1 ¡los.
DISTRITO CUARTO 	 Sección segunda

	

Sección séptima 	 a 	 La casa número diez y nueve de la
Cocina económica, calle Carmen. 	 'calle Remedios destinada a Escuela

Sección octava 	 1 de niños.
Escuelas nacionales de niños, calle 	 Y a los hines acordados expido la

Dulce (Morente), 24. 	 presente que firmo y visa el señor
Lo que en cumplimiento a la Ley Presidente en Benamejf a 4 de Di-

electoral se hace público para gene- ciembre de 1929.—J. Cazalla García.
ral conocimiento. 	 —V.' B.°: El Presidente, Plasencia

Bujalance tres de Diciembre de
de mil novecientos veintinueve.—Jo- 	 CASTRO DEL RIO
sé Fustegueras.--Ei Secretario, Angel
de Vera. 	 Núm. 4.824

Don Angel Gallego Martínez, Juez de
GRANJUELA 	 primera instancia y Presidente de

la Junta municipal del Censo Elec-
Núm. 4.810 	 toral de esta villa.

Hago saber: Que en sesión celebra-
:e:daDon Eduardo Aranda Cárdenas, Juez 	 por dicha Junta en el día primero
_dmunicipal de esta villa y Presiden- el actual han.sido designados los

te de la Junta municipal del Censo locales que a continuación se expre-
Electora/ de la misma. san para los Colegios electorales de
Hago saber: Que la junta munid- este Municipio durante todas las elec-

pal de mi presidencia en sesión cele- cienes que puedan celebrarse en el
brada el día primero del actual, de- ario próximo venidero.
signó el local que ocupa la Escuela
nacional de niños situada en el piso
alto de la casa número 7 de la calle
Isabel II de este pueblo para que en
él se celebren las elecciones que pue-
da haber durante el ario 1930.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento del ar-
tículo 22 de la vigente Ley Electoral.

Granjuela a tres de Diciembre de
u

mil novecientos veintin eve.—Eduar-
t 	 ,

do Aranda.

BENAMEJI

Núm. 4.811

Don Juan Cazalla García, Secretario
de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa.
Certifico: Que en sesión del día pri-

mero del mes actual a los fines de dar
cumplimiento a lo preceptuado en , el
artículo veinte y dos de la vigente ley
electoral por acnerdo de la expresa-
da Junta han sido designados para
Colegios electorales, los locales si-
guientes.

DISTRITO PRIMERO
Sección única

La casa número cinco de la calle

E tr,d

Prontitu end 	 los trabajos 	 Precioz, económicos

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN 4...)E OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONE,S PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

q l /ä3 Él 13 wejtiL kll3ri g Vii[10

Sección primera
Titulada Garciperez local Cochera

7ele don Francisco López Font calle
Garcipérez sin número.

Sección segunda
Titulada Nueva Salud. Portal de la

casa Portería de la Ermita de Nues-
tra señora de la Salud, calle Nueva
Salud sin número.

Sección tercera
Titulada Hospital de Jesús de Na-

zareno. Portal del Hospital de Jesús
en la plaza del mismo nombre.

Sección cuarta
Titulada Ancha: local Cochera pro-

piedad de la viuda de don Rafael
Carpio en la calle Trastorres sin nú-
mero.

Sección quinta
Titulada San Pedro y San Pablo.

Portal de las Escuelas de niños çie
San Pedro y San Pablo de la calle
Colegio.

Sección sexta
Titulada Pósito. Portal del Pósito

en la calle del mismo nombre.
Sección séptima

Sin título. Portal del Molino de don
Rogelio Criado en la calle Llana sin
número.

Sección octava
Titulada Córdoba. Postigo de la

casa de don Juan Serrano Navajas
calle Jurada sin número.

Sección novena
Titulada Tercia. Cochera de la casa

de don Joaquín Casado Alcaide calle
Corredera.

Sección décima
Sin título. Garaje de don Bonifacio

Gómez calle Córdoba sin número.
' Lo que se hace público por medio
del presente edicto en cumplimiento
de las disposiciones legales vigentes.

Dado en Castro del Río a tres de
Diciembre de mil novecientos veinte
y nueve.—Angel Gallego.—E1 Secre-
tario interino, Francisco Mármol.

Ministerio de Cultura 2024
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TORRECAMPO

Núm. 4.825

Don Manuel Fernández de Villalta,
Secretario de la Junta municipal
del Censo Electoral de esta villa.
Certifico: Que en sesión celebrada

por expresada Junta el día primero
del incs actual han sido designados
como Colegios electorales de las sec-
ciones de que consta este Municipio,
para cuantas elecciones puedan ocu-
rrirse hasta el día primero de Piciem-
bre del ario mg novecientos treinta,
los siguientes.

DISTRITO PRIMERO
Sección única

El local que ocupa la escuela ele-
mental de niñas, plaza de Jesús nú-
mero trece.

DISTRITO SEGUNDO
Sección única

La casa número nueve de la calle
Primo de Rivera.

Y para que conste y remitir al ilus-
trísimo señor Gobernador civil de la
provincia, para su inserción en el Bo-
LETIN OFICIAL expido la presente que
firmo y visa el señor Presidente en
Torrecampo a tres de Diciembre de
mil novecientos veintinueve.—Manuel
Fernández de Villalta.—V.° B.°: El
Presidente, Manuel Chamber.

día de hoy, acordó designar los si-
guientes locales para los Colegios
electorales de las secciones en que
está dividido el término, en los que
se verificarán todas las elecciones
que tengan lugar en el próximo ario
venidero.

DISTRITO PRIMERO
Sección primera

Titulada plaza de Cánovas, local
de la Escuela de niñas número 1. Pla-
za de Cánovas nútnero 4, ,planta alta.

Sec,eión segunda
Titulada Iglesia, local de la Escue-

la de niños número I. Plaza de Cá-
novas número 24, planta baja.

DISTRITO SEGUNDO

Sección tercera
Titulada Santa Rosalia, local de la

Escuela de nirioS número 2. Plaza de
Cánovas número 24, planta baja iz-
quierda.

Sección cuarta
Titulada Colón, local de la Escue-

la de niñas número 2, calle Blanca--
número 4, planta alta.

El Viso 1 de Diciembre de 1929.—
Manuel Pablo López.—E1 Secreta-
rio, Franeisco Moreno.

AÑORA

Núm. 4.864

PALENCIANA
Don Rafael Ontiveros Guerrero, Se-

Núm. 4.849 	 cretario de la junta municipal del
Censo electoral de Aflora.

Don Juan Velasco Plasencia, Presi- Certifico Que bajo la presidencia

dente de la Junta Municipal del de don Bartolome Madrid y Madrid
se reunió la Junta municipal en se-

Hago saber: Que habiendo sido
Censo electoral de Palenciana. 	

sión el 2 del actual para designar

designados por la Junta de mi presi- los locales de los Colegios electora-

dencia los locales que han de consti- les, para las elecciones que en el pró

tuirse las respectivas Mesas de las 	

-'
xímo ario se celebren, habiendose de-

Secciones electorales en que se halla signado los siguientes:
dividido este término municipal para 	 Distrito primero
las elecciones que se celebren duran- ; Local de la Escuela nacional de ni-
te el próximo ario, se anuncia al pú- rios núm. 2, situada en la calle Doc-
blico por medio de edictos, cumplien- tor Benítez número 2.
do lo prescripto en el párrafo segun- 	 Distrito segundo
do del artículo 22 de la Ley electoral Local de la Escuela nacional de ni-

de 8 de Agosto de 1907, a fin de que rios número 1, situada en la calle Río
llegue a conocimiento de los electo- Jordán número
res dicha designación, que es la sí- 	 Y para que conste y a los efectos
guiente: 	 oportunos y SU publicación en el Bo-

DISTRITO PRIMERO
LETIN OFICIAL de la provincia, con el

Sección primera 	 visto bueno del señor presidente, ex-
En la Escuela nacional de niños, pido la presente en Ahora a 7 de Di-

situada en la planta alta de las Ca- ciembre de 1929.—Rafael Ontiveros.
sas Consistoriales, calle Estepa nú- —V.° I3.°: El Presidente, Bartolome
mero 2. 	 Madrid.

DISTRITO SEGUNDO
Sección segunda 	 EL GUIJO

En la Escuela nacional de niñas,
situada en la planta alta de la casa 	 Núm. 4.890
número 25 de la plaza de Nuestra Se-
ñora del Carmen. 	 Don Apolinar Conde Delgado, Secre-

Palenciana a 1.0 de Diciembre de 	 tarjo de la Junta municipal del Cen-
1929.—E1 Presidente, Juan Velasco. 	 so electoral.

Certifico: Que la mencionada junta,
EL VISO 	 en sesión de 1.0 del actual, y en cum-

plimiento del artículo 22 de la ley de
Núm. 4.850 	 8 de Agosto de 1907 y de las demás

disposiciones sobre la materia, ha
Don Manuel Pablo López Ruiz, Pre- acordado, para que rija en cuantas

sidente de la Junta Municipal del elecciones debieran celebrarse duran-
Censo electoral. 	 te el ario próximo, la designación de

Hago saber: Que esta, en sesión del locales siguiente:

;

SECCION LINICA se envien certificaciones al Ilustrisi-
1Distrito único 	 i mo señor Presidente de la Junta pro-

La Escuela nacional de niños de vincial del Censo electoral y al Exce-
El Guio situada en la calle Plaza nú- : ledtisimo se Gobernador Civil de lalnero 5 

! provincia a los efectos prevenidos.
Y en cumplimiento y a los efectos ! Y no habiendo más asuntos de que

del precepto legal antes citado expido tratar se levantó la sesión, firmando
la presente con el visto bueno del se- los señores asistentes, conmigo el Se-
ñor Presidente en El Guijo a 10 de cretario de que certifico.—Siguen las
Diciembre de 1929.—Apolinar Conde. firmas.
—V.' B.°: El Presidente, Pedro Ro- 	 Lo inserto concuerda a la letra con
mán. 	 su original.

'CONQUISTA 	 Y para que conste y remitir al Ex-

Núm. 4.919 	 celentísimo señor Gobernador civil
Don Diego Fernández Heredia, Juez de la provincia, expido la presente

Municipal y Presidente de la Junta con el Visto bueno del señor Presi-
Municipal del Censo Electoral de dente en Conquista a diez de Diciem-
esta villa. 	 , 	 bre de mil novecientos veinte y nue-

Hago saber: Que 'la Junta Munici- ve. --José A. Martos —V.° B.°: Diego

pal de mi presidencia, en sesión del Fernández.
día ocho del actual y en cumplimien- DOS TORRES

;
to del artículo 22 de la Ley de 8 de 	 Núm. 4.921
Agosto de 1907 y de las demás díspo- Don Isidoro Moreno Maduerio, Se-
siciones de aplcación en la materia, 1	

cretario de la Junta Municipal del

ha designado para cuantas elecciones 	 Censo electoral de esta villa.
fuera preciso celebrar durante el ario Certifico: Que en el libro en que
próximo venidero, los locales que res- celebra las suyas referida Junta Mu-
pecto de cada Sección o Colegio, se nicipal hay una que es como sigue:
expresan a continuación. 	 En la villa de Dos Torres a veinti-

Distrito único.—Sección única 	 siete de Noviembre de mil novecien-
Escuela nacional de niños, calle tos veintinueve, se reunió la Junta

Plaza número cinco. 	 , municipal del Censo electoral, bajo

Lo que se hace público en cumpli- la presidencia de don Andrés Calero

Miento del precepto legal citado. 	 , de la Concha, previa citación verbal
Conquista 14 de Diciembre de 1929. al efecto, al objeto de dar 'cumplí-

-Diego Fernández Heredia. 	 , miento a la circular número 4.434, de
lajunta provincial del Censo electo-
ral y artículo 22 de la vigente ley de

Núm. 4.920 	 8 de Agosto de 1907, a los efectos de
Don José Antonio Martos Candelas,

Maesträ nacional Secretario de la
Junta municipal del Censo electoral
de esta villa.
Certifico: Que en el libro de actas

de esta Junta municipal se encuentra
la celebrada el día tres de Diciembre
actual que copiada es como sigue:

En la villa de Conquista a tres de
Diciembre de mil novecientos veinte
y nueve, previa convocatoria al efec-
to, con designación del objeto se reu-
nieron los señores de la junta del
Censo elecloral de esta villa que fir-
man la presente acta bajo la presiden-
cia de don Diego Fernández Heredia.

Declarada abierta la sesión por el
señor presidente se manifestó, que
habiendo cesado por razón de trasla-
do en su respectivo cargo de esta
Junta don Gaspar Sobrino Bastante,
Maestro nacional, procedía dar pose-
sión de mentado cargo a el señor don
José Antonio Martos Candelas, el
que presente al acto aceptó el cargo
que por razón del suyo le correspon_
de, quedando de este modo constitui-
da la Junta municipal del Censo elec-
toral por los señores relacionados en
la forma siguiente:

Presidente, don Diego Fernández
Heredia; Juez municipal.

Vocales: don Juan Murillo Rico Al-
gaba; Cura párroco, don José Anto-
nio Martos Candelas; don Jnan Anto-
nio Conde Mohedano; Concejal.

Secretario, don José Antonio Mar-
tos Candelas, Maestro nacional.

Vocales suplentes: don Francisco
Muñoz Illescas; ex-juez mas reciente,
don Juan José Buenestado Herruzo.

También se acordó que de este acto

le designación de locales con destino
a Colegios electorales, de acuerdo
con las circulares de la Junta Central,
se ha tenido a bien hacer la designa-
ción siguiente.

DISTRITO PRIMERO
Sección primera

Local de la segunda Escuela de ni-
ños, calle Real, número 24 Pósito.

Sección segunda
Local de la primera Escuela de ni-

ñas, calle Tejar, número 8, casa de
Antonio Molina.

DISTRITO SEGUNDO
Sección tercera

Local de la primera Escuela de ni-
riose•calle San Roque, número 8.

Sección cuarta
eColegio de niñas en el Hospital de

la Magdalena, número 16, calle Mag-
dalena.

Que se fije en cada Colegio y Casa
Capitular un edicto con la designa-
ción fijada. Que de este acuerdo se
remita al señor Gobernador civil de
la provincia, certificación literal de la
misma, acompañando un ejemplar de
la desigación de referidos Colegios
para su inserción en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, dan dose por ter-
minada la sesión, firmando los seño-
res asistentes con migo el SecretariO1
de que certifico.—Andres Calero, An-
tonio Rey, Antonio Portal, Antonio
Jurado y Isidro Moreno.

Y para que conste y surta sus efec-
tos expido la presente visada por el

' señor Presidente y sellada con el
de esta Junta Municipal en Dos
Torres a 8 de Diciembre de 1929.—
V.° B.°: g[ Presidente, - Manuel Cale-
ro,—El Secretario, Isidro Moreno.
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JUZGADOS
MONTORO

Núm. 5.053

Don José Luzón Muñoz, juez de pri-
mera instancia de esta ciudad de
Montoro y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y
Secretaria del que refrenda se siguen
autos por el procedimiento judicial
sumario de la Ley Hipotecaria a ins-
tancia de don Juan Antonio Benítez
Romero contra José Magdaleno Gar-
cía aquel representado por el Procu-
rador don Luis Fernández Benítez en
los cuales, por providencia de esta fe-
cha. he mandado sacar a pública su-
basta para su venta por término de
veinte días las fincas siguientes:

Primera. Una posesión de olivar
en la sierra de este término pago
de Casillas de Velasco, nombrada
La Ladronera, con seis mil tres oli-
vos algunas plantas y otros árboles
de distintas clases cercada en su ma-
yor parte de vallado con caserío, dos
pozos, molino aceitero, bodega, cua-
dra, pajar y otras oficinas, de una su-
perficie aproximadamente de ochenta
y cinco fanegas o sean cincuenta y
dos hectáreas tres áreas y diez cen-
tiáreas linda al Norte con la posesión
de la Azucena que perteneció a don
Juan Espinosa de los Monteros hoy
de don Mariano Molina por Levante
otra llamadada Umbría de San Juan
de los señores Herrera hoy del señor
don Manuel Garijo y Olivares que
fueron de doña María Teresa Cuellar
y al Sur y Poniente camino de Mon-
toro y Villanueva.

Esta finca esta dividida en dos por-
ciones una con tres mil ochocientos
olivos y todos los edificios con cin-
cuenta y cuatro fanegas igual a trein-
ta y tres hectáreas, cinco áreas y
ochenta y ocho centiáreas; linda por
Norte la poseisón de la Azucena por
Levante la siguiente que perteneció
a don Rodrigo López Espinosa y al
Sur y Poniente al citado camino; y la
otra con dos mil doscientos trece oli-
vos en treinta y una fanegas igual a
diez y ocho hectáreas noventa y sie-
te áreas y ochenta y dos centiáreas;
linda por Norte Sur y Poniente con
la anterior que correspondió a don
José López Vergara y por Levante con
la dicha posesión de la Umbría de
San Juan y olivar de doña María Te-
resa Cuellar.

Segunda. Otra posesión de olivar
en la misma sierra y pago proceden-
te de la nombrada la Azucena y co-
nocida con este mismo nombre co-
rrespondiéndole una diez y seis ayas
partes de la casa de campo de citado
predio que linda por Norte con la
hacienda Bonal; por Este camino vie-
jo de Villanneva a Pozoblanco, por
Sur con pedazo restante de la repeti-
da Azucena de doña Concepción Ló-
pez Obrero y al Oeste Arroyo de Pa-
jarejos teniendo bajo estos límites
una superficie de once hectáreas un
áreas y setenta y ocho centiáreas
igual a diez y ocho fanegas, de ellas

doce que fueron de olivar y las res-
tantes ds monte bajo siendo la super-
ficie total del caserío novecientos se-
tenta y ocho metros.

I 	 Tercera. Una suerte de olivar en
. la sierra de este término pago de Ca-
i 	 .

sillas de Velasco y sitio Valle Ortega
denominada Postural, de cabida de
tres hectáreas sesenta y siete áreas y
noventa centiáreas con trescientas se-
senta plantas de olivo que linda al
Norte y Poniente con la que a conti-
nuación se va a deslindar; a Levante
otra de doña. Francisca González
León y al Sur la posesión de San Ni-
calas correspondiéndole como anejo
una sexta parte indivisa de la casa de
campo llamada Lagar Quemado en-
clavada en propiedad de don Juan
Rafael Blanco e igual porción en un
pozo que existe en propiedad de los
herederos de María Maduerio.

Cuarta. Ota suerte de olivar en la
misma sierra pago y sitio conocida
por el Postural de cabida de siete hec-
táreas treinta y cuatro áreas y cin-
cuenta y cinco centiáreas con ocho-
cientas cincuenta y ocho plantas de
olivo varias higueras y porción de
chaparros, lindante al Norte con suer-
te de don Martín García Ruiz, de Juan
Rafael Blanco y doña Francisca Gon-
zález León, al Levante la finca que
queda descrita, al Sur la posesión de
San Nicolás, separada de por el rega-
jo de aquel sitio y al Poniente otros de
doña Dolores y don Francisco Gon-
zález León siendo anejo a esta finca
la cuarta parte indivisa en una casa de
campo denominada Lagar Qúemado
que queda ferida; y

Quinta. Otra suerte de tierra pro-
cedente del cortijo denominado Nico-
lás en la campiña de este término de
cabida de diez fanegas de cuerda,
igual a seis hectáreas doce áreas y
doce centiáreas que linda al Norte
con tierras calmas de Francisco Se-
rrano Conde separadas de ellas por
el carril de entrada y salida, por Le-
vante haza de Miguel Campos, por
Sur otras de Francisco Luque en el
Cortijo de la Silla, por Poniente con
otro que fue de Felipe Mateo Pérez y
otra vez al Norte y despues al Ponien-
te con el resto de la suerte de donde
se segregó.

Que tales fincas fueron valoradas
para su venta la primera en cua-
renta y nueve mil pesetas, la segunda
en ocho mil quinientas, la tercera ca-
torce mil, la cuarta en doce mil y la
quinta en once mil, anunciándose es-
ta segunda subasta por el setenta y
cinco por ciento dc los anteriores ti-
pos por ser segunda sabasta.

Habiéndose señalado para su cele-
bración el día doce del próximo mes
de Febrero a las once de la mañana
en la Sala Audienciatde este Juzgado
bajo las siguientes:

ADVERTENCIAS
Primera. Que no se admitirá

postura inferior el tipo por el que sa-
le esta segunda subasta y que el re-
mate podrá hacerse a calidad de ce-
der a un tercero.

Segunda. Que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa del

Juzgado o en el establecimiento des-
tinado..al efecto una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento efec-
tivo del valor que sirve de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos; y

Tercera. Que los autos y la certi-
ficación del Registro de la propiedad
a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la Ley
Hipotecaria estan de manifiesto en la
Secretaría, que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la ti-
tulación y que las cargas o graváme-
nes y los preferentes al crédito del
actor continuarán subsistentes enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos sin destinarse a
su extinción el precio del remate sir-
viendo de tipo para la subasta el fi-
jado anteriormente no admitiéndose
postura alguna inferior al mismo.

Dado en Montoro a diez y siete de
Diciembre de mil novecientos veinte
y nueve. —José Luzón.--E1 Secretario,
Mariano López.

CORDOBA

Núm. 5.073

Don Germán Ruiz Maya, Juez de ins-
trucción del Distrito de la Derecha
de esta capital.

Por el presente en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de la caballería
que al final se reseña que el día 18
del actual, fue sustraída a don Fran-
cisco Pérez Mármol, vecino de Cór-
doba, del sitio Quemadillas, de este
partido; y a la captura y conducción
a esta Cárcel como detenido del autor
o autores del hecho, y la caballería
de ser encontrada la pondrán a mi
disposición, con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentre, si
no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a veinticuatro de
Diciembre de mil novecientos veinte y
nueve.—Germán Ruiz Maya.—E1 Se-
cretario Licenciado, Antonio Martín.

Reseña.
Yegua de catorce arios, 1'46 alzada,

castaña lucera, hierro Fénix Agrícola
V-1 nalga izquierda y otro particular
en nalga derecha.

LA RAMBLA

Núm. 5.076

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de La Rambla.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca y rescate de la
caballería que al final se reseña de la
propiedad de don Daniel Ruiz Quin-
tero, vecino de Puente Genil, sus-
traída el día 15 del corriente mes, de
la finca del Ingeniero, del término de
Santaella, la que, caso de ser habida
será remitida y puesta a disposición
de este Juzgado; así como la captura

y conducción a la prisión de este par-
tido, como detenido del autor o auto-
res del hecho, y de las personas en
cuyo poder se encuentren, sí no acre-

; ditan su legítima adquisición.
' Dado en La Rambla a veinte de
Diciembre de mil novecientos veinte
y nueve.—Benito Gálvez.--E1 Secre-
tario, Ricardo Aguilar.

Reseña
Una burra de siete arios de edad,

de P18 metros de alzada, capa rucia
clara, raza española, con lunares sal-
picados y el hierro de la Unión Ga-
dera S-14 en la espaldilla izquierda.

POZOBLANCO

Núm. 5.013

Don Gregorio Prados Ramos, Juez
de Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una oveja de
cinco o seis arios de sesenta kilos
aproximadamente, oreja izquierda ra-
jada y la derecha despuntada y mos-
ca por atrás hierro G. en el centro y
parte superior de las caderas y un
trasqnílón sobre la lana figurando
una cruz; un borrego de cuatro me-
ses, de unas 20 libras sin serias ni
hierro alguno, robados de una casilla
sin habitar al sitio Huerta del Toto,
término de Villanueva del Duque al
vecino de la misma Pedro López Mu-
rillo, y de ser habido sea puesto a
mi disposición y asimismo en la pri-
sión preventiva de este partido, la
persona en cuyo poder se encuentre
si no acredita su legítima adquisi-
ción; pues así está acordado en suma-
rio que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a dieciocho
de Diciembre de mil novecientos vein-
te y nueve.—Gregorio Prados.--E1
Secretario, Carlos G. Loynaz.

AGUILAR

Núm. 5.036

Don Bernabe Pérez Jiménez, interino,
Juez de Instrucción de este par-
tido.

Por virtud del presente se ruega a
las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial procedan a la busca y
rescate de la caballería que después
se reseñará, propiedad, de Antonio
Valle Valle, vecino de esta ciudad,
desaparecida del sitio Poza Herrera
o Juan Blanco, término de esta ciu-
dad el día 16 de los corrientes, dete-
niéndose a sus poseedores si no acre-
ditan su legal adquisición, pues así
lo he acordado en el sumario número
174 de 1929 por tal motivo.

Serias
Mulo capón de cuatro a cinco arios,

castaño, alzada 1'55, ojibociclaro y
con el hierro Fénix Agrícola V-6 en
la paletilla izquierda.

Dado en Aguilar de la Frontera a
veinte de Diciembre de mil novecien-
tos veinte y nueve.—Bernabe Pérez
Jiménez.—E1 Secretario P. H., Juan
Sánchez.
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